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f/e /íiá? concedidas á los Hospitales Generales Nacionales de esta Corte, 

Presidirá la Plaza el Excmo. Sr. Géfe Superior Político de la Provincia 

Se lidiarán OCHO TOROS de las ganaderías y con las divisas siguientes 
TOROS, GANADERIAS. DIVISAS. 

Encarnada y blanca. 

Encarnada y cana. 

Las puertas de la Plaza se abrirán á la Una. 

Él apartado de los Toros el dia de la función se liará en la Plaza á las Once de la mañana. 

Los que gusten adquirís- billetes con anticipación podran dirigirse al despacho de la calle de Alcalá, el Viernes 
y Sábado , anteriores al dia de la Corrida á las horas acostumbradas. 

VECINDAD DEL GANADERO' 

Cuatro. 

Cuatro. 

de los Excmos, Sres. Duques de Osunai 
y de Veragua 

de Do» Manuel de Aleas 

Madrid. . . . 

Colmenar viejo. 
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PICADORKS A LOS CUATRO PRIMEROS TOROS. J U A N G A L L A R D O ' y J O S É M U Ñ O Z . 

IDEM A LOS CUATRO ÚLTIMOS. , , M A N U E L L E R M A (EL CORIANO) y M A N U E L M A R T I N . 

Habrá a d e m á s otros dos de reserva, y si fuese necesario, se suplirán también los de una tanda con la otra ; mas 
en el caso de inutilizarse todos seis, no podrá exigirse el que salgan oíros . 

ESPADAS. F R A N C I S C O A R J O N A G U I L L E N , J O S É R E D O N D O (EL CIHCLANERO) y J U L I A N CASAS, estando á cargo 
de los tres las correspondientes cuadrillas de banderilleros. 
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Asimismo se previene que no se lidiará mas número de Toros que el designado en esle Cartel . 
P i á evitar los perjuicios que pueden resultar al Público y al edificio por el abuso de introducir en los Palcos mayor número de Detonan „ „ „ -I „ , „ . ™ , , ,. . 

consiguientes, se previene que se hará salir del local á las personas que escedan de las D I E Z que están señaladas para cada Palco. q q corresponde, con el grave riesgo de que suceda un hundiiment» que cause las desgracias que son 
A Dr. de evitar también el escandaloso aboso de tomar Palcos para subarrendarlos después por asientos al Público se reoroducc el bandn vl**T.t~ „ i „ M KII I • , • 

del P a l c , v pasar una multa de die* ducados, haciendo salir del mismo en el acto á todas las personas que en él se encfcdtre" P el que se prohibe este subarriendo y ,e conmina á los Contraventores con la pena de perder el U s o 
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PLAZA 
DE TORO 
En la tarde del LUNES 25 DE Octubre de 
1847, (si el tiempo lo permite) se verificará 

LA 23. ª 
MEDIA CORRIDA DE TOROS, 


